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PRONUNCIAMIENTO CONTRA LA IMPLEMENTACION DE LA FACTURA ADICIONAL SOBRE COSTOS DE CERTIFICACIÓN DE PARTE DE FLO eV  y FLO CERT 

La Coordinadora Nacional de Pequeños Productores de Comercio Justo de Perú, que agrupa a 60,000 productores de 46 organizaciones socias, reunidas en Asamblea General de Delegados Extraordinaria, el 26 de julio del 2010, ha acordado emitir el siguiente pronunciamiento:

El Consejo de FLO-CERT y la Junta de FLO eV acordaron introducir una nueva cuota adicional en el programa de cuotas del 2010, procediendo solamente a “notificar” a los pequeños productores organizados y asociados en el sistema de Comercio Justo de tal decisión, así como de la aplicación de esta cuota a las organizaciones que tienen un “mejor rendimiento y volumen de negocio”. Manifestamos nuestro profundo rechazo a esta medida, desacuerdo que a continuación sustentamos:

1. Los procesos de consulta y validación de políticas y estrategias para el Sistema de Comercio Justo: Los pequeños productores organizados, conforman el Sistema no sólo como un eslabón en la cadena de valor, sino como representación del principio fundamental del Comercio Justo: solidaridad e intercambio de bienes y valores a favor de la generación de nuevas y mejores condiciones de vida de los pequeños productores del mundo pobre. Por tanto, cualquier cambio que se requiera implementar para mejorar el funcionamiento del sistema exige que la consulta a los pequeños productores se haga de modo que se aseguren procesos realmente democráticos y eficaces en virtud de su legitimidad y coherencia con los principios del sistema: provisión de información de manera oportuna y suficiente, verificación de la recepción de la información objeto de la consulta, reconocimiento y respeto de las instancias gremiales (CNCJ-PERÚ y CLAC-CJ), implementación de mecanismos de análisis y construcción de acuerdos, entre otros.  

2. Incoherencia de esta medida con respecto al objetivo fundamental del sistema que busca consolidar la posición de los pequeños productores organizados en el sistema de comercio justo: el éxito comercial (mejor rendimiento y volumen de negocio) supone la inversión de nuevos esfuerzos humanos y recursos económicos por parte de las organizaciones en la consolidación de este logro. Por tanto, no debe suponerse lo que no es real; es decir, que las organizaciones ya están en un nivel de auto sostenibilidad y sostenimiento del sistema. Esta suposición desconoce que las condiciones de pobreza de los países donde viven los “productores exitosos” siguen siendo críticas, más aún luego de las crisis globales que han afectado no sólo a las grandes corporaciones, sino, sobre todo, a las familias aún en estado de pobreza, a pesar de los logros obtenidos por su esfuerzo en el marco del comercio justo. 

3. La contraposición de propuestas de FLO orientadas de una parte a 1) disminuir la complejidad y el costo de los sistemas de certificación a favor de las organizaciones de pequeños productores y 2) la implementación de la “cuota adicional” que, al parecer se justificaría en la cantidad de recursos (auditorías) que se usan en la “gestión de la certificación” y “gestión de riesgos de los volúmenes del negocio”. El sistema de Comercio Justo, con claridad de principios políticos, comerciales y de equidad, debe orientar sus estrategias a la minimización de riesgos, la reducción de costos y el aseguramiento del posicionamiento de las organizaciones dentro del sistema; evitando en todo momento que las organizaciones de pequeños productores, tanto las “exitosas” como las que inician  su vínculo con el sistema; sean quienes asuman cualquier tipo de costo adicional y así como la gestión del riesgo de ser suspendidas y con ello, el riesgo aún más crítico de afectar las relaciones comerciales que se han conformado actualmente. 

4. Los costos de certificación no están directamente vinculados con los volúmenes comercializados; por tanto, no tiene sustento técnico ni ético la aplicación de esta medida a quienes se considera que tienen un “mejor rendimiento y volumen de negocio”.  

5. Además, los costos de producción orgánica son elevados, y las organizaciones de pequeños productores no pueden soportar un sobre costo adicional. Este hecho es de pleno conocimiento de las instancias de FLO Cert / FLO eV. 

6. Finalmente, consideramos que la justificación económica de esta medida, tal como la plantea FLO Cert / FLO eV, no debe servir para justificar la flexibilidad de los criterios de certificación y permitir el acceso de plantaciones  y grandes operadores productivos. Es más, consideramos que ello significa la traición  de los principios rectores del sistema. Sin embargo, siendo una realidad la participación de plantaciones dentro del mismo; deberían ser ellos quienes asuman los sobrecostos que ellos mismos generan; teniendo en cuenta, además, que el volumen sus ventas globales de no están directamente relacionados con un gran número de familias, como si lo es en el caso de los pequeños productores organizados.
En razón de lo antes dicho, planteamos, a nuestra instancia gremial superior, la CLAC-CJ, la urgencia de tomar acciones para lograr que FLO eV y FLO CERT,  consideren la inviabilidad de esta injusta medida.  

Lima, 26 de Julio del 2010

El Consejo Directivo
     CNCJ-PERÚ

